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En	Jerez	a	29	de	marzo	de	2017	

Reunida	 la	Comisión	Deportiva,	ante	 la	solicitud	recibida	por	el	colectivo	de	padres	y	preparadores	de	karting	que	

participan	en	el	campeonato	andaluz	de	karting,	con	el	fin	de	ampliar	la	normativa	técnica	de	las	categorías	Alevín	y	

Cadete.	

Esta	comisión	ha	decidido	ampliar	los	modelos	de	motores	en:	

Categoría	Alevín:	
• Motor	 marca	 Parilla,	 modelo	 Puma	 64	 España,	 fabricado	 por	 IAME,	 y	 comercializado	 en	 España	 por	 los	

distribuidores	autorizados.	Con	un	peso	mínimo	en	orden	de	marcha	de	108	kg.		

• Motor	Rotax	Micro	Max:	no	EVO,	EVO1,	noEVO	con	KitEVO	completo,	y	EVO2017,	siempre	precintado	y	CON	

PASAPORTE.	No	se	admiten	mezcla	de	piezas	de	distintas	versiones	de	motores	salvo	la	específica	del	KitEvo	

de	2015	sobre	motores	noEVO.	Con	un	peso	mínimo	en	orden	de	marcha	de	110	kg.		

Categoría	Cadete:	
• Rotax	 Mini	 Max:	 no	 EVO,	 EVO1,	 noEVO	 con	 KitEVO	 completo,	 y	 EVO2017,	 siempre	 precintado	 y	 CON	

PASAPORTE.	No	se	admiten	mezcla	de	piezas	de	distintas	versiones	de	motores	salvo	la	específica	del	KitEvo	

de	2015	sobre	motores	noEVO.	Con	un	peso	mínimo	en	orden	de	marcha	de	125	kg.		

Estos	 motores	 formaran	 clasificaciones	 a	 parte	 del	 campeonato	 Andaluz	 de	 Karting.	 Para	 las	 clasificaciones,	 los	

participantes	que	se	inscriban	con	estos	motores,	deberán	sumar	un	mínimo	de	3	pilotos	por	cada	marca	de	motor,	

prueba	y	categoría.	Teniendo	derecho	a	trofeo	siempre	y	cuando	se	cumpla	el	requisito	anterior,	y	teniendo	derecho	

a	premio	final	de	temporada,	siempre	y	cuando	se	cumplan	la	mitad	más	una	de	las	pruebas	con	la	parrilla	suficiente.	

En	el	caso	que	no	se	cubra	el	mínimo	de	parrilla,	podrán	participar	en	la	carrera,	pero	no	clasificar.	
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Esta	 comisión	decide	 también,	para	 fomentar	 la	participación	de	más	equipos	en	el	 campeonato,	no	bonificar	 las	

licencias	de	karting	para	los	federados	y	establecer	unos	premios	finales	por	cada	categoría	(Alevín,	Cadete,	Junior,	

Senior	y	KZ2).	

• Primer	Clasificado:	1	Mono	con	Homologación	CIK.	

• Segundo	Clasificado:	1	Botas	con	Homologación	CIK.	

• Tercer	Clasificado:	1	Guantes	Homologación	CIK.	

Entre	todos	los	ganadores	absolutos	de	todas	las	categorías	se	sorteará	un	Michron	5.	

	

	

Firmado	en	Jerez	a	29	de	marzo	de	2017	
José	Antonio	González	Márquez	

	
	
	
	
	

Presidente	Comisión	Deportiva	
Federación	Andaluza	de	Automovilismo	

	


